
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00019 

 

 

El despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 

Se insta a las partes para que presenten la liquidación del crédito. 

Tiénese al Fondo Nacional de Garantías S.A. como subrogatario parcial del 

Banco Caja Social en todos sus derechos, acciones y privilegios, en los 

términos de ley y hasta la concurrencia del monto de $12.500.000,oo. 

Reconócese al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como apoderado del 

Fondo Nacional de Garantías S.A., en los términos del poder conferido. 

Por secretaría remítase el enlace del proceso y compártase el mismo al 

Fondo Nacional de Garantías S.A., a las cuentas de correo electrónico 

suministradas info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-64 de 26 de abril de 2022 
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